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VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, AE a 

- INTENDENCIA REGIONAL MACHALA W» Y 

EXTRACTO    REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTO SOCIAL DE LA C 
TRANSPORTE TRANS VIRRACY C. LTDA. A COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANS 
VIRRACY S.A. 

Se comunica al público que la compañía de Responsabilidad Limitada TRANSPORTE 
TRANS VIRRACY C. LTDA., se transforma en una sociedad anónima, bajo la 
denominación de TRANSPORTE TRANS VIRRACY S.A.; aumenta su capital en 
USD. 2.400,00, eleva el valor nominal de $ 0.04 a $ 1.00; y, reforma 
íntegramente su estatuto social, mediante escritura pública otorgada en la Notaria 
Segunda del cantón Machala, el 28 de noviembre de 2014. Acto Societario 
aprobado por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante 

RESOLUCIÓN No. SCVS.DIC.IRM.2016.0000283, de fecha diciembre 19 de 
2016. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANS VIRRACY C. LTDA., QUE SE 
TRANSFORMA A TRANSPORTE TRANS VIRRACY S.A. 

1.- DENOMINACIÓN: TRANSPORTE TRANS VIRRACY S.A. 
2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Ciudad Machala, Cantón Machala, Provincia de El 
Oro. 
3.- DURACIÓN: Cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción del 
contrato de (...) 

4.- OBJETO SOCIAL: Se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de 
pasajeros en taxis en el cantón Machala y excepcionalmente fuera de ese ámbito 
cuando sea requerido por el pasajero, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica (...) 
5.- CAPITAL Y ACCIONES: El Capital es de 5$2.400,00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS 00/100) Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
dos mil cuatrocientas acciones ordinarias (...) 
6.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La compañía será gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General, 
quienes serán designados por la Junta General de Accionistas por un período de 
CINCO años, podrán ser reelegidos y permanecerán en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazados. 

Machala, diciembre 19 de 2016. 

al 
Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

  

EL PRESENTE EXTRACTO DEBERÁ PUBLICARSE POR UN DÍA 
CONSECUTIVOS EN EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 
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